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A. REGLAMENTO OPERATIVO
I. INTRODUCCIÓN

1.1. 

OBJETIVO DEL REGLAMENTO
El Reglamento Operativo (RO) tiene el propósito de establecer los términos y las condiciones que regulan la administración y ejecución del Programa de Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias, en adelante el Programa, cuyo organismo ejecutor es la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), con el apoyo de la Unidad Coordinadora y Administradora del Programa (UCAP) y la participación de los Ejecutores Técnicos (ET). El Programa es financiado parcialmente mediante el Contrato de Préstamo No. XXXX/OC-ME suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno de México.

El RO establece los criterios y procedimientos para la gestión operativa, administrativa y financiera del Programa, y establece los mecanismos para la coordinación de los diferentes ET y otras entidades públicas que participan en su ejecución
. 

En caso de discrepancias entre lo establecido en el presente RO y el Contrato de Préstamo, prevalecerá lo dispuesto en este último.

El RO contempla los siguientes aspectos:

a. Descripción del esquema institucional, que incluye la estructura organizativa y operativa del Programa, identificando los nexos de coordinación entre los diferentes niveles y las diferentes instancias involucradas en la ejecución.

b. Descripción de los mecanismos de coordinación entre los Componentes del Programa.

c. Procedimientos para la gestión administrativa y financiera del Programa.

d. Los procedimientos aplicables a la adquisición de bienes y servicios, y la contratación de consultores.
e. Los procedimientos para la coordinación entre el Ejecutor, la UCAP, los ET’s, NAFIN y el BID.

f. Los mecanismos y procedimientos para el seguimiento y evaluación del Programa.

g. Definiciones operativas específicas para la ejecución de los Componentes 1 y 2 del Programa.

Asimismo, en el apartado B de este RO, se incluyen los lineamientos para la ejecución de los Componentes 1 y 2 del Programa.
1.2.  COBERTURA INSTITUCIONAL Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

Los lineamientos, normas y procedimientos establecidos en el RO se aplicarán a todas las actividades financiadas por el Programa. La Unidad Coordinadora y Administradora del Programa (UCAP), los Ejecutores Técnicos (ET) y Nacional Financiera, S.N.C. (NAFIN), como agente financiero, velarán por su aplicación.

1.3.







VIGENCIA DEL REGLAMENTO
El RO entró en vigor a partir del XX de xxxxxxx de 20xx,  fecha en que fue aprobado por el BID; y, estará vigente durante toda la ejecución del Programa. 
1.4.
 PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR MODIFICACIONES Y ADICIONES AL RO

El contenido del RO ha sido acordado entre la SEMS, a través de la UCAP, NAFIN y el BID. 
En este sentido, la UCAP, o los ET a través de la UCAP, podrán sugerir enmiendas y/o adendas al presente Reglamento para adaptarlo a nuevas condiciones o circunstancias que pudieran presentarse durante la ejecución del Programa, siempre y cuando no estén en contradicción con lo establecido en el Contrato de Préstamo. Estas modificaciones serán presentadas a NAFIN para su revisión y envío al BID para su No Objeción. 

Cada una de las modificaciones aprobadas deberá indicar la versión correspondiente, e incluir la fecha de vigencia. 
II. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

2.1. ALCANCE Y OBJETIVOS

Los alcances y objetivos de los Componentes se describen con detalle en el apartado B de este RO: Lineamientos del Programa.

2.2. ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA

La ejecución global del Programa estará soportada en dos instancias i) la SEMS, que se desempeñará como instancia de direccionamiento estratégico y de coordinación programática; y ii) la UCAP, que tendrá a su cargo la coordinación general de la programación, el apoyo a las actividades de los diferentes ET, así como la gestión administrativa del Programa.
III. MARCO INSTITUCIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

3.1. EJECUTORES TÉCNICOS 

Las instituciones encargadas de la ejecución técnica del Componente 1 serán:

a. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP).
b. Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT).
c. Dirección General de Educación en Ciencia y Tecnología del Mar (DGECyTM).
d. Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA).
e. Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI).
f. Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico (COSDAC).

g. Coordinación Sectorial de Planeación y Administración de la SEMS (CSPyA).

h. Universidades Politécnicas (UP)

Para la ejecución del Componente 1 se conformarán equipos de trabajo que estarán a cargo de un responsable de cada ET, el cual será preferentemente del personal de línea de la SEP, independientemente de su jerarquía funcional; y, para apoyo de los subcomponentes, se contará con el personal técnico y administrativo de cada ET y/o consultores contratados para apoyar estas actividades. La Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS) definirá los alcances y coordinará técnicamente a los ET, a través de la Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico (COSDAC), como representante de la SEMS, con el fin de lograr mayor coherencia en los planes y programas de estudio que éstos desarrollen en el marco del Programa. 
El Componente 2 estará a cargo del Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER).

3.2. SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

El direccionamiento estratégico y operativo del Programa está a cargo de la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), la cual se encarga de definir los lineamientos para su ejecución, asegurar su articulación interna y la coordinación interinstitucional.

3.2.1. La SEMS tendrá las siguientes atribuciones:

a. Asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa. 

b. Garantizar una adecuada articulación y potenciar la sinergia entre los diferentes ET del Programa.
c. Definir el plan general de ejecución del Programa y de cada ET, así como  el presupuesto de cada ET.
d. Recibir los informes sobre el desempeño de los componentes del Programa y formular recomendaciones para la institucionalización de sus productos y resultados. 

e. Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAC) que considera los bienes y servicios, así como los consultores, destinados a la ejecución del Programa (incluido el equipamiento, estudios y capacitación), con sujeción a lo que dispone el Reglamento Operativo y las disposiciones del Contrato de Préstamo. 

f. Tener conocimiento de los informes de avance y ejecución del Programa que deben presentarse al Banco. 

g. Conocer los términos de referencia y resultados de las auditorías externas y dar seguimiento al cumplimiento de sus recomendaciones.
h. Asegurar el desempeño y cumplimiento de los compromisos contractuales del Programa.
i. Tener conocimiento del Reglamento Operativo del Programa, y sus modificaciones.

3.2.2. Los ETs del Programa apoyarán a la SEMS en las siguientes actividades: 

a. Preparar los PACs bajo los lineamientos establecidos por la SEMS, la UCAP y el BID.

b. Preparar y presentar a la UCAP los informes de avance de la ejecución del Programa.

c. Aportar la información requerida para el desarrollo de las actividades de seguimiento y evaluación.

d. Proponer modificaciones al Reglamento Operativo del Programa.

e. Formular propuestas y recomendaciones a la SEMS para mejorar la ejecución del Programa.

f. Mantener los mecanismos de retroalimentación permanente entre el desarrollo de los proyectos y la institucionalización de los productos y resultados. 

3.3. UNIDAD COORDINADORA Y ADMINISTRADORA DEL PROGRAMA (UCAP)

La UCAP tiene a su cargo dos funciones clave: una de programación, seguimiento y evaluación, y otra de administración y finanzas. La primera función se apoya en registros administrativos, proporcionados por cada Ejecutor Técnico, que permitan el seguimiento a la ejecución física y al cumplimiento de los indicadores del Programa. La segunda función, de administración y finanzas, se orienta a la gestión administrativa y financiera del Programa, para lo cual, prestará asistencia técnica a los ET en los procesos de adquisiciones de bienes y servicios y de contratación de consultores; asimismo, en lo relativo a la gestión financiera y a los registros contables del Programa, para garantizar el cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
En el diseño conceptual y operativo, la UCAP tendrá a su cargo, esencialmente, dos áreas de trabajo: i) programación, seguimiento y evaluación y ii) apoyo a la gestión administrativa y financiera. 

[image: image6.jpg]La UCAP es una unidad independiente de los ET, aun cuando su funcionamiento está íntimamente ligado con ellos, al mantener una estrecha coordinación con los responsables de la ejecución del Programa en las entidades ejecutoras. Ésta coordina la elaboración de los planes anuales de adquisiciones y contrataciones (PAC), y la ejecución de las actividades de conformidad con la normatividad del BID; la asignación de los recursos presupuestales y la consolidación de los registros financieros y contables del Programa; y, da seguimiento al desarrollo y preparación de los informes sobre la gestión física y financiera, con el apoyo de los registros administrativos que cada Ejecutor Técnico envía a la UCAP. En este contexto, todos los puestos necesarios para la operación de la Unidad y del Programa, deben ser de dedicación exclusiva para el cumplimiento de los objetivos de los programas que se contemplan en el PROFORHCOM. Con el fin de asegurar la continuidad del Programa, la UCAP se compromete a dar oportuno aviso al BID, a través de NAFIN, sobre un cambio mayor
 en la estructura de la UCAP, que pudiera afectar la buena conducción del Programa.
3.3.1. Las funciones que le corresponden a la UCAP son las siguientes:

a. Seguimiento de la aplicación de los lineamientos estratégicos y programáticos que se fijen, por parte de la SEMS, para la ejecución del Programa.
b. Aplicar e implementar las decisiones y acciones que determine la SEMS.
c. Coordinar las actividades de seguimiento, estudios y evaluación del Programa.
d. Coordinar las actividades relacionadas con la programación física y financiera del Programa, con el fin de asegurar la estandarización de los procesos e instrumentos y la generación de los productos y resultados establecidos en el marco del Programa.
e. Preparar y presentar al Banco, a través de NAFIN, informes periódicos sobre la gestión técnica y financiera del Programa, de conformidad con los plazos establecidos en el Contrato de Préstamo.
f. Prestar asistencia técnica a los ejecutores en lo relacionado con la administración de los recursos financieros asignados a los componentes, y en la aplicación de controles financieros y contables.
g. Prestar asistencia técnica a los ET en lo relacionado con la aplicación y observancia de las normas y procedimientos para la adquisición de bienes y servicios y la contratación de consultores, así como gestionar ante el BID, a través de NAFIN, las no objeciones a dichos procesos. Para el caso del CONALEP, los trámites correspondientes a las no objeciones se realizarán directamente ante NAFIN, enviando copia a la UCAP.

h. Consolidar el registro de las operaciones financieras y contables del Programa, mediante el sistema contable unificado para el Programa.
i. Tramitar, a través de NAFIN, las solicitudes de desembolsos de los recursos ejercidos del Programa con cargo al Préstamo, y reportar el monto del aporte local ejercido.
j. Facilitar a personal de NAFIN, del BID, y del despacho de auditores externo designado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) o la dependencia facultada para tal efecto, la documentación soporte para las revisiones del ejercicio del gasto con cargo al Programa, conforme a lo establecido en el Contrato de Préstamo;
k. Apoyar a la SEMS en la preparación de la información requerida para fines de toma de decisiones; 

l. Proponer actualizaciones al Reglamento Operativo del Programa; 

m. Realizar y coordinar visitas de supervisión técnica a los ET, conjuntamente con el Banco y, en su caso, NAFIN. 

3.3.2. Estructura de la UCAP
La UCAP
 está integrada por un Coordinador General, un Área Técnica y un Área de Administración y Finanzas.
El área Técnica se enfocará en las siguientes actividades, que son enunciativas, más no limitativas: 

· Programación estratégica: presupuesto, programación y supervisión. 

· Seguimiento y Evaluación: seguimiento, estudios, evaluación e informes. 

El área de Administración y Finanzas se enfocará en las siguientes actividades, que son enunciativas, más no limitativas: 

· Finanzas: contabilidad, desembolsos y control financiero.
· Administración: adquisiciones, servicios de consultoría y asistencia técnica.

Para el ejercicio de sus funciones, la UCAP contará con los funcionarios necesarios para la operación del Programa, con cargo a los recursos de la contrapartida local. 

La estructura básica de la UCAP se indica en el siguiente diagrama:

IV. ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA

4.1. PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORES
Para llevar a cabo las adquisiciones de bienes, así como la contratación de servicios y consultores, por cada uno de los Ejecutores Técnicos, será necesario elaborar anualmente el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAC)
, el cual deberá detallar el tipo de adquisiciones y de contrataciones que se proponen, los procedimientos que se aplicarán, el tipo de revisión al que estarán sujetos cada uno de los procedimientos (revisión Ex Ante o revisión Ex Post) y de ser el caso, la justificación que corresponda, conforme a los objetivos del Programa. La información se consignará en los formatos acordados entre el BID y la UCAP, mismos que serán proporcionados a cada ET.
El procedimiento para la elaboración y entrada en vigencia del PAC será el siguiente:

a. La UCAP informa a los responsables de la ejecución de cada componente los lineamientos establecidos por la SEMS, para la elaboración del PAC. 

b. Los ET elaboran el PAC y lo presentan a la UCAP, para su revisión y consolidación.

c. La UCAP analiza la viabilidad y consistencia del plan, conjuntamente con los ET, conforme a lo establecido en el Contrato de Préstamo, en el Reglamento Operativo, y considerando los lineamientos establecidos por la SEMS y tomando en cuenta la normatividad del BID. 

d. La UCAP valida los PACs de los ET y los presenta a la SEMS para su aprobación
. Posterior a la aprobación de la SEMS, se envían al BID para su No Objeción, a través del Agente Financiero.
e. Una vez que se cuenta con la no objeción del Banco, el PAC es enviado por la UCAP, a los ET del Programa, indicando el número de la No Objeción, para que procedan a su ejecución.

f. Es responsabilidad de cada Ejecutor Técnico la ejecución y administración de los recursos asignados, con base en el PAC aprobado por el BID.

La adquisición de bienes, así como la contratación de servicios y consultores para la ejecución del Programa se regirán por las disposiciones establecidas en las Estipulaciones Especiales y en las Normas Generales del Contrato de Préstamo, las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo y cumpliendo con los procedimientos y requisitos que emita la Secretaría de la Función Pública (SFP) o la dependencia facultada para tal efecto, para las contrataciones y adquisiciones financiadas con cargo total o parcial a recursos otorgados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
Conforme a las políticas del BID (para la Adquisición de Bienes y para la Selección y Contratación de Consultores), es necesario elaborar y publicar un Aviso General de Adquisiciones (AGA) al inicio del préstamo, así como los Avisos Específicos de Adquisiciones (AEA) para los contratos a ser licitados conforme a los procedimientos de licitación pública internacional (LPI) y para los contratos de consultores de alto valor. Corresponde a la UCAP la preparación de los mismos, con la información proporcionada por los ET; lo anterior, con la finalidad de tramitar la No Objeción del BID, a través de NAFIN, así como la solicitud de inserción de los avisos en el periódico de las Naciones Unidas “United Nations Development Business”, para que sean publicados en el mismo. 

La UCAP prestará asistencia técnica a los ET en lo relacionado con la aplicación y observancia de las normas y procedimientos para los procesos de adquisición de bienes y servicios y contratación de servicios de consultoría. Para ello, la COSDAC, CSPyA, DGCFT, DGECyTM, DGETA y DGETI enviarán a la UCAP, para su revisión, la documentación necesaria para cada proceso. La UCAP realizará los trámites administrativos requeridos al interior de la SEP, antes de gestionar la No Objeción del BID, a través de NAFIN, o el registro de esta última a los procesos.

En el caso del CONOCER, los trámites administrativos los realizarán a través de su propio Comité de Adquisiciones y, posteriormente, enviarán la documentación generada en cada etapa del proceso para revisión de la UCAP y su envío para No Objeción del BID, a través de NAFIN, o el registro de esta última.

Para el caso del CONALEP, los trámites administrativos se realizarán a través de su propio Comité de Adquisiciones y, las solicitudes de No Objeción o registro, directamente ante NAFIN, enviando copia a la UCAP.
Los originales de la documentación administrativa que se genere en cada uno de los procesos de adquisición y/o contratación estará a cargo de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMyS), en el caso del sector central de la SEP; y, en el caso de CONOCER y CONALEP, ésta se resguardará en sus áreas correspondientes. Será responsabilidad de los ET del Programa, conservar, en archivo físico y/o magnético, copia de la documentación que conforme a sus facultades como Unidad Responsable, deban conservar, para la integración de los expedientes de cada proceso.
4.2. CONTROL Y EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS

Una vez que el Congreso de la Unión aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) lo registra y libera en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), para posteriormente también ser registrado y dado a conocer en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), sistema financiero de la SEP, con lo cual los ET, a través de la UCAP, proceden a realizar los trámites administrativos y formular los requerimientos de adquisiciones ante las áreas de la Oficialía Mayor de la SEP; excepto CONALEP y CONOCER, quienes lo realizan a través de sus propios Comités de Adquisiciones.
La ejecución del Programa, y por lo tanto, el ejercicio de los recursos presupuestales y del financiamiento, no sólo está sujeta a lo estipulado en el Contrato de Préstamo, sino también a los lineamientos que emitan al respecto la SHCP o la SFP (o la dependencia facultada para tal efecto).

Los ET, para ejercer los recursos, mismos que se encuentran etiquetados desde el PEF con los dígitos correspondientes para el crédito externo y/o contrapartida nacional, deben cumplir con la normatividad general vigente establecida por la SHCP. Los pagos se tramitan a través del SICOP y del SIAFF, generando una Cuenta por Liquidar Certificada (CLC),  con depósito en la cuenta bancaria de los beneficiarios, para el caso de los ET del sector central de la SEP (DGETI, DGCFT, DGETA, DGECyTM, COSDAC, CSPyA y UCAP), así como para el CONALEP; en el caso del CONOCER, el beneficiario de la CLC es su fiduciaria (Nacional Financiera), misma que les transfiere el importe de la CLC a su cuenta bancaria, quien posteriormente realiza la dispersión a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI) o cheque a los proveedores y/o prestadores de servicios.

Para los ET que realizan compras menores, cuyo monto es definido anualmente por el “Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Educación Pública (CAAS)”,  el pago se efectúa, ya sea en efectivo o con cheque, con cargo a su fondo rotatorio, para su posterior recuperación; o a través del pago directo al proveedor y/o prestador del servicio, por medio del SICOP y del SIAFF.

Es importante señalar que el ejercicio de los recursos también deberá atender la normatividad establecida por el BID en el desarrollo de los requerimientos del Contrato de Préstamo, con el propósito de que los gastos elegibles con cargo al préstamo sean incorporados a las solicitudes de desembolso que se tramitan a través de NAFIN según corresponda, crédito externo o contrapartida nacional, y una vez aprobadas las solicitudes de desembolso por parte del BID, NAFIN recibe los recursos y los transfiere a la TESOFE.
Cabe destacar que cada ET es responsable de la administración y ejercicio de los recursos que le sean asignados en el marco del Programa; así como de su registro dentro del Sistema Contable unificado.
Asimismo, se comenta que la UCAP cuenta con un Manual de Procesos para cada una de las actividades principales que tiene a su cargo, así como de controles internos implementados para el control de los fondos.
4.3. GASTOS ELEGIBLES

De acuerdo a los objetivos y a la estructura operativa del Programa cada uno de los componentes del Programa financia rubros de gastos específicos que están orientados a la generación de los productos y resultados establecidos para cada uno de ellos.

Los gastos elegibles del Programa estarán respaldados en las líneas de gasto imputables a la ejecución del Programa y que se establecen en el presente RO, los procesos de adquisición de bienes y contratación de servicios de consultoría, así como otros gastos que podrán ser financiados (ver Sección B. Lineamientos del Programa) estarán indicados  en el PAC, que cuenta con la aprobación de la SEMS y la No Objeción del BID. 
La elegibilidad de los gastos será revisada en forma permanente por cada ET y la UCAP, con el fin de garantizar la compatibilidad entre los gastos y las actividades financiadas por el Programa (ver sección B. Lineamientos del Programa). En caso de discrepancias o dudas sobre los gastos elegibles por el Programa, los responsables elevarán las consultas pertinentes a la UCAP como primera instancia, a NAFIN en segunda instancia y, sólo si persiste alguna duda, NAFIN consultaría al Banco. 

4.4. TRÁMITE DE DESEMBOLSOS

Para obtener los desembolsos del crédito, el Banco requerirá que la comprobación corresponda rigurosamente a la ejecución de metas comprometidas en el Programa y que se adhiera estrictamente a la normatividad establecida del Banco.
La UCAP solicitará al BID, a través de NAFIN, los desembolsos del ejercicio con cargo al préstamo, conforme al siguiente procedimiento:

· Los Ejecutores Técnicos realizarán los registros contables de los gastos en el Sistema Contable unificado y enviarán a la UCAP sus estados financieros impresos, firmados por su titular o por el personal responsable de la ejecución técnica y financiera del Programa.
· Una vez que la UCAP tenga la información concentrada del ejercicio presupuestal total del Programa en el sistema contable, se integrará el ejercicio sujeto a desembolso, conforme a los componentes y categorías de gasto del Programa autorizados en el Contrato de Préstamo y detallados en la matriz de desembolsos, cumpliendo con los formatos que para el efecto se establezcan, conforme al mecanismo de desembolso “Reembolso de Pagos Efectuados”. 
· En cooperación con el personal del BID y NAFIN, la UCAP apoyará las revisiones periódicas que requiera el Banco para la revisión de los procesos y controles, con el fin de asegurar que los gastos registrados correspondan a la operación del Préstamo. También, apoyará las revisiones de la documentación comprobatoria y justificatoria de los pagos que hayan sido solicitados para desembolso, estas revisiones podrán ser realizadas en las oficinas de los ET o en el archivo contable de la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros (DGPyRF).  
· En caso de existir observaciones del BID en cuanto a los desembolsos, éstas deberán ser solventadas en tiempo y forma por el ET correspondiente y, enviadas a la UCAP para su posterior revisión y envío al Banco, a través de NAFIN.

· NAFIN enviará a la UCAP copia de los documentos que indiquen el estado que guardan los desembolsos y los cargos financieros, cuando corresponda, con la finalidad de que ésta los contabilice y esté en posibilidad de informar a la SEMS y tenga un soporte para efectos de auditoría.
· La UCAP con base en el registro contable y la información proporcionada por cada ET, consolidará el presupuesto ejercido de acuerdo con los componentes y categorías de gasto autorizadas para el Programa en el Contrato de Préstamo, identificando los importes elegibles de desembolso. Para tal efecto, elaborará una Matriz de Desembolsos misma que enviará a NAFIN para su conocimiento y el del Banco.
4.5. OPERACIÓN DEL SISTEMA CONTABLE 

A través de la UCAP se unificará el Sistema Contable de los ET para efectos del registro y control de las operaciones del Programa, incluidos el CONOCER y CONALEP. La UCAP capacitará al personal de los ET en el manejo del Sistema Contable. 

La UCAP adecuará, a las necesidades del Programa, un catálogo de cuentas aprobado por el BID para el registro de las operaciones contables, lo que permitirá un óptimo y ágil manejo de dichas operaciones, además de que reflejará adecuadamente la información requerida por el BID y por las instancias fiscalizadoras nacionales.

Dentro de los primeros diez días hábiles, posteriores al mes que se reporta, los ET deberán enviar estados financieros impresos, firmados por su titular o por el personal responsable de la ejecución técnica y financiera del Programa, excepto CONALEP y CONOCER, en cuyo caso, serán firmados por el responsable de la administración financiera. Lo anterior, con la finalidad de avalar los registros contables capturados en el sistema contable unificado e iniciar así el trámite de los desembolsos ante el BID.

La información contable consolidada del Programa, permitirá atender los requerimientos de información del BID, de las instancias fiscalizadoras nacionales y del despacho independiente, asignado por la SFP o la dependencia facultada para tal efecto, para auditar anualmente el ejercicio del Programa. 

4.6. PROCEDIMIENTOS PARA LOS REGISTROS CONTABLES

Los procedimientos para el registro de las operaciones del Programa deben ser acordes a los establecidos en el sistema integral de contabilidad gubernamental.

4.7. RESGUARDO Y CONTROL DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATORIA  

La conservación y resguardo de los originales de la documentación justificatoria y comprobatoria generada por el ejercicio de los recursos con cargo al Programa, estará a cargo de la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros, a la cual se le envía una vez que la CLC está pagada; cada uno de los ET deberá conservar una copia de la documentación. Asimismo, se deberá remitir a la UCAP copia de la documentación en archivo magnético, identificando dicha documentación con la póliza de registro en el Sistema Contable unificado.

Los principales documentos que deberá conservar el ejecutor, de manera enunciativa más no limitativa, son:

·  Documentación Justificatoria

a. Contratos con proveedores y/o prestadores de servicios.

· Documentación Comprobatoria
a. Facturas y/o recibos por pagos a proveedores y/o prestadores de servicios.
b. Comprobación de Congresos.
· Documentación Administrativa o Soporte
a. Oficios de Liberación de Inversión y Adecuaciones Presupuestarias.
b. Pólizas de Egresos, Ingresos y Diario.
c. Productos por contratos de consultoría.
d. Inventario y control del activo fijo adquirido con cargo al Préstamo.
e. Observaciones de Auditoría y cómo fueron solventados.
f. Informes y Expedientes de Comisiones.
g. Autorización de Congresos.
h. Otros que por su importancia se requieran.
4.8. PROCEDIMIENTO PARA LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA

La auditoría constituye un elemento importante en el proceso de seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa, ya que permitirá asegurar que los recursos asignados sean administrados y utilizados de acuerdo con los términos y condiciones acordados en los documentos legales del Préstamo.

La auditoría del Programa, de acuerdo con el Contrato, estará a cargo de un despacho de auditores independiente, designado por la SFP o la dependencia facultada para tal efecto, el cual revisará el ejercicio presupuestal financiero de acuerdo con el Contrato de Préstamo, con la Normatividad Nacional y con otras estipuladas por el BID. La UCAP realizará las gestiones necesarias para la contratación del auditor. 

La auditoría externa se basará en los términos generales de referencia para auditorías a proyectos financiados por Organismos Financieros Internacionales aplicables a Firmas de Auditores Externos, elaborados conjuntamente por la SFP o la dependencia facultada para tal efecto y por el BID, mismos que establecen los requisitos de preparación de los informes financieros y los alcances que tendrá la auditoría al ejercicio de los recursos.
La UCAP elaborará los estados financieros y notas a ser auditados considerando los modelos emitidos por la SFP o la dependencia facultada para tal efecto y coadyuvará con el auditor externo proporcionando la contabilidad consolidada de todos los ejecutores, con la finalidad de elaborar un informe integral del ejercicio de los recursos del crédito y el avance físico del Programa.

Sin embargo, en caso de que el despacho asignado requiera revisar la documentación original del ejercicio de los recursos, podrá consultarla en las áreas respectivas de los ET o de la SEP, según corresponda, quienes deberán conservarla en archivo por separado, de la generada por el ejercicio de los recursos de presupuesto regular de la SEP.

El informe final recopilado por el despacho asignado, deberá ser firmado por la UCAP, de acuerdo a lo acordado en los términos de referencia emitidos por la SFP o la dependencia facultada para tal efecto.

4.9. SUPERVISIÓN POR PARTE DEL BANCO 

Los proyectos o programas financiados con recursos del BID requieren de una supervisión técnica, misma que deberá estar a cargo del BID y NAFIN, con apoyo de la UCAP. Esta supervisión en campo permitirá evidenciar el impacto del desarrollo del Programa en los beneficiarios directos y dar atención a los problemas que llegaran a presentarse.

El BID llevará a cabo supervisiones mediante información proporcionada por la UCAP, a través de NAFIN, misma que es complementada con las misiones del BID, las cuales recogen los avances en el cumplimiento de metas definidas en el Programa.

La Representación del Banco en la República Mexicana será responsable de la supervisión de la ejecución del Programa y estará apoyada por la Sede por medio de Misiones de Administración, de ser el caso.
V. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

5.1. MÉTODO DE SEGUIMIENTO 
El Método de Seguimiento y Evaluación del Programa se basará en la Matriz de Resultados del Programa y en el plan anual de adquisiciones y contrataciones del mismo. La UCAP proporcionará información periódica, conforme a lo establecido en el Contrato de Préstamo o a petición del BID o de la SHCP, a través de NAFIN, sobre el desempeño del Programa y el avance en el cumplimiento de los indicadores; para tal objetivo, la UCAP se apoyará en los registros administrativos que cada Ejecutor Técnico le proporcione. 

5.2. FUNCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

La UCAP tendrá la responsabilidad de coordinar el seguimiento y evaluación de la ejecución del programa en sus dos Componentes. A cada ejecutor del Componente 1 le corresponde recabar, procesar y concentrar, en forma continua, la información de cada uno de sus planteles y, para el Componente 2, el CONOCER hará lo propio. Todo lo anterior, servirá para mantener actualizada la información para el Seguimiento y Evaluación del Programa. 

 La UCAP tendrá la función de monitorear los siguientes aspectos:

· La ejecución de las actividades definidas para el Programa; y,

· El cumplimiento de los indicadores definidos para los componentes.
La UCAP realizará un seguimiento permanente a la ejecución y al avance físico del Programa comparado con la Programación establecida en el PAC.

De acuerdo con dicho análisis, la UCAP preparará informes semestrales de avance y ejecución que serán presentados a la SEMS y al Banco, a través de NAFIN, y servirán de base para el trabajo de las misiones de administración que realice el BID.

Adicionalmente, la UCAP tendrá la obligación de remitir al BID, a través de NAFIN, todos los informes y reportes que éste solicite, según lo considere conveniente.

5.3. MONITOREO Y EVALUACIÓN FINAL

La evaluación final se realizará en el último año de ejecución del Programa, ésta tendrá como objetivo analizar el impacto del Programa en términos de empleabilidad. 
Se ha acordado un plan de monitoreo y evaluación que utilizará los indicadores de productos y resultados reflejados en la matriz de resultados. Se utilizará, en todos los casos posibles, los instrumentos al alcance de la SEMS para la recolección de datos. 

Se procurará realizar dos evaluaciones de impacto con diseño cuasi experimental (en la primera se aplica el método de regresión discontinua y en la segunda una combinación de emparejamiento por puntaje de propensión, matching, con diferencias en diferencias). En el marco de estas evaluaciones, los indicadores incluirían: tasa de empleo, tasa de empleo formal, salario; y porcentaje de jóvenes que continúan a educación superior. De los resultados del análisis económico, se puede concluir que el programa es costo-efectivo, ya que el valor presente neto de los beneficios es positivo aún bajo los escenarios más conservadores.

Se planea dar seguimiento al progreso del programa a través de tres niveles de mediciones: monitoreo de productos (outputs), medición de resultados (outcomes) y estimación de impactos. Las encuestas y estudios de evaluación que se utilizarán para hacer estas mediciones están presupuestados bajo la línea de acción de administración, seguimiento y evaluación del programa. Para la recolección de la información de Monitoreo, se utilizará el mismo procedimiento de las dos fases previas del PROFORHCOM: cada plantel envía reportes a la Dirección de cada subsistema, las Direcciones agregan la información y la remiten a la Unidad Coordinadora y Administradora del Programa (UCAP) que la consolida en los informes del proyecto que se utilizan como fuente de información.

Para mayor detalle de estas acciones de monitoreo y evaluación, ver el numeral III Monitoreo y Evaluación Final, de los Lineamientos de este RO.

VI. DISPOSICIONES FINALES

6.1. DOCUMENTOS DEL PROGRAMA

El Programa de Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias se rige por los siguientes documentos:

· Contrato de Préstamo suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el BID.

· Contrato de Mandato y Ejecución del Programa, suscrito entre la SHCP, la SEP, el CONOCER, el  CONALEP y NAFIN.

· El presente Reglamento Operativo y sus Lineamientos.
En caso de discrepancias entre los documentos y reglamentaciones señaladas anteriormente, prevalece lo establecido en el Contrato de Préstamo, en el Contrato de Mandato y en el Reglamento Operativo, en ese orden de prelación.
B. LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA
I. TEMAS GENERALES

1.1.  OBJETIVOS DE LOS LINEAMIENTOS

· Proporcionar criterios técnicos básicos para llevar a cabo las actividades de los componentes del Programa.
· Guiar al personal de los Ejecutores Técnicos (ET), con el fin de que realicen una gestión oportuna y eficiente de las actividades que les correspondan.
· Facilitar el cumplimiento, seguimiento y evaluación de los criterios técnicos que rigen los Componentes del Programa.
· Definir los gastos elegibles para el financiamiento de cada componente del Programa.

1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS

Los Lineamientos guiarán las actividades contenidas en los Componentes del Programa de Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias, que realizarán los ET de los Componentes, y facilitará las actividades de dirección y coordinación de la SEMS y de la UCAP. Asimismo, servirá de referente para las tareas de seguimiento y evaluación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Además de los presentes lineamientos, las actividades relacionadas con el desarrollo de estándares de competencia (EC) y certificación estarán normadas por las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema Nacional de Competencias. 

Asimismo, es conveniente que los aspectos técnicos del Programa se lleven a cabo en forma tal que se recuperen las experiencias de los ET, para mejorar la respuesta a los requerimientos de formación profesional de los sectores identificados como prioritarios; en este sentido, destaca la importancia de generar estructuras de formación profesional coherentes entre los ETs, para favorecer la pertinencia de la formación y ampliar las posibilidades de movilidad de estudiantes que contribuya a la conclusión de los programas de formación. 
II. OBJETIVO Y COMPONENTES DEL PROGRAMA

El objetivo general del programa es contribuir a mejorar la empleabilidad de los egresados de la educación media superior técnica, la formación profesional y la capacitación para el trabajo en México. El objetivo específico busca contribuir a mejorar las competencias de los egresados de la EMS, a través de mejoras en la calidad y pertinencia de la EMS técnica, la formación profesional y la capacitación para el trabajo; y la reorientación y fortalecimiento del SNC.

2.1 . 
COMPONENTE 1. MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y PERTINENCIA DE LA EMS TÉCNICA, LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO
Se fortalecerá el proceso de planeación de carreras y contenidos (a través de la Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico, COSDAC), a fin de establecer un proceso continuo para alinear carreras y estándares de competencia con las prioridades de los sectores productivos con mayor potencial de desarrollo en México y su vinculación con estándares internacionales valorados por estas industrias.
La alineación de planes y programas de estudio de las carreras de cada uno de los subsistemas involucrados en el Programa, tomará como referentes principales los Estándares de Competencia (EC)
 registrados en el CONOCER, cuando existan, y cuando no existan, otros estándares aceptados en el mercado por el sector correspondiente, buscando en todo momento la articulación y la transferibilidad de los contenidos de los planes y programas entre los subsistemas educativos. El cumplimiento de este objetivo por CONALEP, DGCFT, DGECyTM, DGETA y DGETI, será coordinado por la SEMS a través de la Coordinación Sectorial de Desarrollo Académico (COSDAC), en un esfuerzo de asegurar mayor coherencia del plan educativo entre los subsistemas a su cargo; para lo cual, se apoyará en los Comités Interinstitucionales de Formación Profesional (CIFP), que coordina la COSDAC.

En el marco de estos CIFP, además de realizarse el trabajo colegiado de la transformación curricular, se definirán las listas de equipamiento, material didáctico y necesidades de capacitación y actualización docente relacionada con la transformación de la oferta educativa.

2.1.1. Líneas de acción a ser financiadas. En este componente se podrán financiar las siguientes líneas de acción que, en su conjunto, buscan fortalecer los mecanismos de planeación educativa, vinculación con el sector productivo y formación y profesionalización docente, que permitirán mejorar las competencias de los egresados y por ende aumentar su empleabilidad.

2.1.1.1. Alineación de las carreras con la dinámica productiva de los sectores y mercados clave para el país. El programa podrá financiar: (i) asistencia técnica para apoyar las acciones de la COSDAC dirigidas a la evaluación y actualización de carreras, así como a la estandarización de las competencias genéricas, disciplinarias y profesionales en campos de formación prioritarios; (ii) asistencia técnica para la transformación de las carreras pertenecientes a los campos de formación y apoyo en la definición de métodos alternativos para asegurar el acceso a nuevas tecnologías y equipamiento; y (iii) equipamiento de instituciones educativas, carreras y subsistemas involucrados en la adaptación y articulación curricular en los campos de formación priorizados. 

2.1.1.2. Modelos de colaboración entre el sistema educativo y el sector productivo. Se podrá financiar: (i) el desarrollo de modelos de colaboración entre el sistema educativo y el sector productivo (comités de vinculación institucional, regional y estatal); y (ii) mecanismos que permitan captar las señales de mercado desde un contexto regional y que fortalezcan las capacidades de planeación educativa.
2.1.1.3. Oportunidades de aprendizaje en el lugar de trabajo
. Se busca ampliar, diversificar y mejorar el uso de los apoyos económicos para acercar a los jóvenes al trabajo y orientar sus decisiones de carrera. Se podrán financiar: (i) el desarrollo de un modelo mexicano de formación dual
, que amplíe y profundice las oportunidades de aprendizaje en planta; (ii) la expansión de las becas de práctica laboral para los alumnos de la EMS; y (iii) apoyos adicionales para introducir a los jóvenes al mundo de trabajo, a través de acciones de emprendedurismo desde etapas iniciales de la formación. 
2.1.1.4. Orientación vocacional. Se podrá financiar asistencia técnica para la identificación y ampliación de buenas prácticas de orientación vocacional. 
2.1.1.5. Formación y profesionalización docente. En el marco del programa se podrá financiar: (i) los procesos de formación y certificación de docentes y directivos; (ii) el uso de tecnologías de la información para apoyar el desarrollo de aprendizaje; (iii) acciones de actualización docente; (iv) acciones de desarrollo en una especialidad (licenciatura o posgrado), o programas de estudio y/o sabáticos en sectores productivos; y (v) el establecimiento de una Red de Directivos, mediante la cual se espera establecer un mecanismo de mejora continua, actualizar los conocimientos de los participantes y acelerar su formación. 
2.1.1.6. Marco Mexicano de Certificaciones. Se podrán financiar estudios para la identificación de aspectos a considerar en el diseño de un Marco de este tipo; además, se podrá financiar el análisis de buenas prácticas de sistemas de cualificación internacionales. 
2.1.1.7. Monitoreo y evaluación para orientar decisiones de política. Serán financiables el diseño y desarrollo de los instrumentos de monitoreo de resultados y productos; así como, las plataformas para la creación o integración de bases de datos para dicho fin. Se podrán financiar también los estudios y diagnósticos que orienten las decisiones de evaluación, adicionales a las que contempla el Plan de Monitoreo y Evaluación. 
2.1.2. Procedimiento para proporcionar los apoyos.

2.1.2.1. Que los ET presenten sus necesidades a consideración de la SEMS, a través de la UCAP, en términos de determinar la elegibilidad del gasto en el marco del Programa.

2.1.2.2. Verificar que esté previsto el recurso y la actividad en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAC).
2.1.3. Conceptos de gasto que se podrán apoyar con recursos del Programa.

2.1.3.1. Asistencia técnica y estudios para el diseño y el desarrollo de programas de estudio y de instrumentos de evaluación del aprendizaje y de la competencia laboral. Ejecutado por COSDAC, o por algún otro Ejecutor Técnico del Programa, si así lo amerita el caso.

2.1.3.2. Viáticos y pasajes para reuniones y visitas orientadas a consolidar las acciones en el marco de los Comités Interinstitucionales de Formación Profesional (validar los estándares o los programas diseñados y sus instrumentos, así como su implantación y seguimiento). Así como las reuniones de trabajo colegiado en el marco de dichos comités. Ejecutado por COSDAC, o por algún otro Ejecutor Técnico del Programa, si así lo amerita el caso. 
2.1.3.3. Asistencia técnica para facilitar el trabajo de identificación de estándares (educativos) plenamente justificados, en el marco de los Comités Interinstitucionales de Formación Profesional. Ejecutado por COSDAC, o por algún otro Ejecutor Técnico del Programa, si así lo amerita el caso.
2.1.3.4. Adquirir y elaborar material didáctico que responda a los Criterios validados por la COSDAC y los Comités Interinstitucionales de Formación Profesional.

2.1.3.5. Adquirir el equipamiento y/o la tecnología que responda a los criterios validados por la COSDAC y los Comités Interinstitucionales de Formación Profesional. La determinación del equipamiento y/o de la tecnología apropiada obedecerá a los criterios de mayor vigencia y menor costo. La selección del equipo por adquirir deberá considerar la instalación y prever los recursos necesarios para proporcionar el debido mantenimiento para su correcta operación.

2.1.3.6. Reuniones de trabajo colegiado y asistencia técnica vinculados con los modelos de colaboración entre el sistema educativo y el sector productivo. 
2.1.3.7. Apoyos económicos para la formación en el lugar de trabajo.
2.1.3.8. Equipamiento en el marco del  modelo mexicano de formación dual.
2.1.3.9. Reuniones de capacitación a docentes y directivos en el marco del modelo mexicano de formación dual.
2.1.3.10. Asistencia técnica en el marco del modelo mexicano de formación dual.
2.1.3.11. Asistencia técnica en el marco del modelo de emprendedurismo.
2.1.3.12. Reuniones de capacitación a docentes y directivos en el marco del modelo de emprendedurismo.
2.1.3.13. Asistencia técnica para el desarrollo de instrumentos de evaluación en las acciones de aprendizaje en el lugar de trabajo, así como la realización de dichas evaluaciones.
2.1.3.14. Actividades de difusión de las acciones de aprendizaje en el lugar de trabajo.
2.1.3.15. Reuniones y talleres, así como asistencia técnica en el marco del modelo de vinculación.

2.1.3.16. Asistencia técnica para el diseño y desarrollo de sistemas de seguimiento en el marco del modelo de vinculación.

2.1.3.17. Asistencia técnica para la identificación y ampliación de buenas prácticas de orientación vocacional.
2.1.3.18. Apoyos a docentes y directivos en el marco de formación y profesionalización docente.
2.1.3.19. Reuniones y talleres, así como asistencia técnica, en el marco de los procesos de formación y certificación de docentes y directivos.
2.1.3.20. Asistencia técnica para el desarrollo de sistemas que apoyen el desarrollo de aprendizaje de docentes y directivos.
2.1.3.21. Asistencia técnica y estudios en el contexto del desarrollo del Marco Mexicano de Certificaciones.
2.1.3.22. Asistencia técnica para el diseño y desarrollo de evaluaciones, así como la realización de las mismas para los objetivos del Marco Mexicano de Certificaciones.
2.1.3.23. Asistencia técnica para el diseño y desarrollo de estudios, diagnósticos y evaluaciones para el monitoreo y evaluación del Programa. 
2.2. 
COMPONENTE 2. REORIENTACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIAS
Se busca apoyar la alineación del enfoque sectorial del CONOCER a las prioridades nacionales de productividad y competitividad. Asimismo, para asegurar que los EC sean el principal instrumento de gestión del recurso humano de los sectores productivos
, se busca fortalecer al CONOCER en su capacidad normativa, de apoyo técnico, y de articulación y promoción del Sistema Nacional de Competencias (SNC); así como otras actividades que apoyen la buena gestión del CONOCER.
Para integrar un proyecto sectorial, a partir de los once sectores inicialmente identificados como prioritarios, en el objetivo de este componente se considerará, además de las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema Nacional de Competencias, lo siguiente: 
·  Análisis del sector:

· Aportación al Producto Interno Bruto (PIB).

· Número de personas empleadas, por nivel profesional.

· Tipo de licencias, certificados o requisitos valorados por el sector para poder ingresar a ciertos puestos de trabajo. 

· Número y tipo de establecimientos que componen al sector. 

· Problemas más comunes en la gestión de sus recursos humanos.

· Proyecciones de crecimiento a futuro y tipos de competencias requeridas.

· Empresas líderes del sector en términos de posesión de tecnología de punta, presencia en el mercado, entre otros.

· Instituciones de capacitación a las cuales acude el sector para reclutamiento, capacitación, etc.

· Cámaras y otros organismos de trabajadores más importantes del sector.

· Sindicatos del sector y qué porcentaje representan de la fuerza laboral. 

· Actividades de vinculación inicial con representantes y líderes de alto nivel de las cámaras y empresas líderes del sector para analizar posible interés de desarrollar el proyecto sectorial.

· Acordar con los líderes del sector, los parámetros del anteproyecto.
· Definir y constituir el grupo líder que integrará el Comité de Gestión por Competencias con representantes de las empresas y asociaciones empresariales líderes, la cual se hará cargo de la conducción de las actividades del proyecto y asegure que las contribuciones del sector empresarial se realicen en tiempo y forma, así como que coordine la aplicación de las aportaciones del CONOCER. Los Comités funcionarán con la estructura que definan las organizaciones y empresas que constituyan el proyecto. En estas tareas, estará involucrado personal adicional de las asociaciones y empresas participantes que formarán grupos de trabajo, de acuerdo con las necesidades del proyecto. Dicho Comité deberá:
· Estar compuesto, en su mayoría, de las empresas de mayor aportación en valor de la producción y del empleo, en el sector o industria respectiva.
· Contar con la participación de las asociaciones o cámaras empresariales, asociaciones profesionales, organizaciones sindicales, líderes de cobertura nacional del sector de actividad correspondiente.
Para evaluar la viabilidad del Proyecto Sectorial, se tendrá en cuenta lo siguiente:
· Número de trabajadores estimados a certificar durante la ejecución del proyecto, a fin de evaluar la viabilidad del mismo.
· Evidencias de que el modelo de competencia laboral de los Sistemas Normalizado y de Certificación de Competencias Laborales (SNCCL) ha sido incorporado en la gestión interna de recursos humanos, al final de la ejecución del Programa.
· Establecimiento de mecanismos para presentar la documentación que ampare los beneficios del proyecto sectorial, incluye la propuesta del mecanismo de colaboración.
· El sector deberá definir:
· La utilidad del grado de agregación o desagregación de las normas (calificación o unidad).

· Los esquemas de evaluación aplicables a su sector.

· Los esquemas de certificación aplicables a su sector.

· Los mecanismos para atraer a otras empresas a sumarse al modelo de competencia laboral.

2.2.1 .   Líneas de acción a ser financiadas: En este componente se podrán financiar las siguientes acciones:
2.2.1.1    Redefinición de la estrategia del SNC. Se financiará: (i) la elaboración de notas y la realización de reuniones de coordinación con representantes de agencias gubernamentales y empresariales, dirigidos a precisar los sectores productivos que habrán de requerir mayores esfuerzos de mejoramiento del recurso humano, a través de EC; (ii) la realización de estudios sectoriales de prospectiva para la identificación de funciones y competencias relevantes para el empleo y la productividad; (iii) la participación en el Programa para la Evaluación Internacional de las Competencias de los Adultos
 (PIAAC); y (iv) otras actividades para desarrollar el SNC.

2.2.1.2   Fortalecimiento y reingeniería del CONOCER. Se financiará: (i) el análisis del uso y valor agregado de las certificaciones en EC por las empresas y las personas; (ii) el análisis de la organización industrial para la evaluación y certificación en EC y la revisión de buenas prácticas de los procesos normativos de estandarización, evaluación y certificación; (iii) la creación de un banco nacional de competencias, en alianza con sectores estratégicos; (iv) la mejoría de la asistencia técnica y transferencia de buenas prácticas en sectores estratégicos del SNC (incluyendo apoyo presencial; e-learning y la participación de ejecutivos de empresas en la gestión y el desarrollo de proyectos); (v) la restructuración normativa y propuesta de rediseño institucional del CONOCER; y (vi) actividades de comunicación y difusión, y adquisición de mobiliario y equipo informático. 

2.2.2. Procedimiento para proporcionar los apoyos.
2.2.2.1. Que el ET presente sus necesidades a consideración de la SEMS, a través de la UCAP, en términos de determinar la elegibilidad del gasto en el marco del Programa.
2.2.2.2. Verificar que esté previsto el recurso y la actividad en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAC).
2.2.3. Conceptos de gasto que se podrán apoyar con recursos del Programa.
2.2.3.1. Asistencia técnica, reuniones y talleres, dirigidos a precisar los sectores productivos que habrán de requerir mayores esfuerzos de mejoramiento del recurso humano.
2.2.3.2. Asistencia técnica y estudios sectoriales de prospectiva para la identificación de funciones y competencias relevantes para el empleo y la productividad.
2.2.3.3. Acciones orientadas a la implementación de la prueba del Programa para la Evaluación Internacional de las Competencias de los Adultos (PIAAC).
2.2.3.4. Asistencia técnica y estudios para el análisis del uso y valor agregado de las certificaciones en EC por las empresas y las personas.
2.2.3.5. Asistencia técnica y estudios para el análisis de la organización industrial para la evaluación y certificación en EC y la revisión de buenas prácticas de los procesos normativos de estandarización, evaluación y certificación.
2.2.3.6. Asistencia técnica para la creación de un banco nacional de competencias, en alianza con sectores estratégicos.
2.2.3.7. Asistencia técnica para la transferencia de buenas prácticas en sectores estratégicos del SNC (incluyendo apoyo presencial; e-learning y la participación de ejecutivos de empresas en la gestión y el desarrollo de proyectos).
2.2.3.8. Asistencia técnica para la restructuración normativa y propuesta de rediseño institucional del CONOCER.
2.2.3.9. Actividades de comunicación y difusión.
2.2.3.10. Adquisición de mobiliario y equipo informático.
III. MONITOREO Y EVALUACIÓN FINAL
3.1 .  
ESTRATEGIA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN
El objetivo general del PROFORHCOM es contribuir a mejorar la empleabilidad de los egresados de la educación media superior técnica, la formación profesional y la capacitación para el trabajo en México. El objetivo específico busca contribuir a mejorar las competencias de los egresados, a través de mejoras en la calidad y pertinencia; y la reorientación y fortalecimiento del SNC. Para reducir la brecha en la calidad y pertinencia de la oferta educativa que reciben, se realizan acciones de (i) innovación curricular e integración de la oferta educativa
; (ii) mejoramiento de la vinculación con el sector productivo; y (iii) formación docente. El programa continuará apoyando algunas de las intervenciones clave de la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) de 2008
, en el ámbito de los subsistemas técnicos de la EMS, correspondientes al bachillerato tecnológico y los estudios profesionales técnicos y la capacitación para el trabajo en México. En la Fase II del PROFORHCOM (2009-2013), el Banco apoyó el inicio de este proceso. La nueva operación apoyará aquellas iniciativas que aún están en proceso de consolidación y/o requieren profundización. 

El PROFORHCOM beneficiará a los egresados de la EMS técnica, la formación profesional y la capacitación para el trabajo.
Se planea dar seguimiento al progreso del programa a través de tres niveles de mediciones: monitoreo de productos (outputs), medición de resultados (outcomes) y estimación de impactos. Las encuestas y estudios de evaluación que se utilizarán para hacer estas mediciones están presupuestados bajo la línea de acción de administración, seguimiento y evaluación del programa y se estiman en al menos US$5 millones. Para la recolección de la información de Monitoreo, se utilizará el mismo procedimiento de las dos


















































































































































 fases previas del PROFORHCOM: cada plantel envía reportes a la Dirección de cada subsistema, las Direcciones agregan la información y la remiten a la Unidad Coordinadora y Administradora del Programa (UCAP) que la consolida en los informes del proyecto que se utilizan como fuente de información.

Indicadores de Producto

Los indicadores de producto reflejan los resultados concretos de las actividades que se realizan para cumplir los propósitos del programa. Por lo general, se miden inmediatamente después de las intervenciones; por ejemplo, número de docentes capacitados. Este tipo de información está contenida en los informes del programa. Se dará seguimiento anualmente a los indicadores de producto que se muestran en el cuadro siguiente. La planificación de las metas anuales se ajustará en los sistemas del Banco al momento de la elegibilidad y al inicio de cada gestión de acuerdo a los procedimientos del Banco con base a la dinámica de ejecución del programa.

	Indicadores de Productos
	Base
	2014
	2015
	2016
	2017
	Meta Final
	 Comentarios

	Componente 1: Mejora de la calidad y pertinencia de la formación para el trabajo
	
	
	
	
	
	
	

	Apoyos económicos de formación en el lugar de trabajo
	0
	754
	2.850
	5.206
	7.190
	16.000
	Fuente: Informes del programa

	Beneficiarios atendidas por el programa
	0
	2.000.000
	2.000.000
	2.000.000
	2.000.000
	8.000.000
	Fuente: Informes del programa

Incluyen los estudiantes en educación media superior técnica, la formación profesional y las personas que asisten a capacitación para el trabajo a nivel federal por año. 

Son beneficiarios de la transformación curricular.

El ciclo empieza en agosto y cierra en julio, por lo cual cada año se reporta el ciclo anterior que cierra reportes en noviembre de cada año.

	Docentes formados
	0
	1.000
	4.000
	4.000
	4.000
	13.000
	Fuente: Informes del programa


	Componente 2: Reorientación y fortalecimiento del Sistema Nacional de Competencias
	Base
	2014
	2015
	2016
	2017
	Meta Final
	 Comentarios

	Propuesta de reorientación del Sistema Nacional de Competencias desarrollada y consensuada con el sector privado
	0
	-
	-
	-
	1
	1
	Fuente: Informes del programa. 

Medio de verificación: Documento final

	


La Matriz de resultados a nivel de productos considera:

Beneficiarios atendidos, que incluyen: 

i.  
1,6 millón de personas que se encuentran en la EMS técnica y formación profesional (estudiantes anuales que corresponden al 39% de la matricula total de la EMS) 
ii.  
400.000 personas atendidas por capacitación para el trabajo. 
El número total de atendidos (8 millones) corresponde a todos aquellos que se benefician durante el periodo de ejecución del proyecto con las distintas intervenciones del mismo. Estas personas se benefician de la transformación curricular. Se entiende por transformación curricular el desarrollo y/o rediseño de las carreras que incluye: asesoramiento técnico, equipamiento, orientación vocacional, medición de aprendizajes y nuevas formas de enseñanza. Adicional a lo anterior, los beneficiarios atendidos también son elegibles para apoyos económicos y sus docentes pueden recibir formación, financiada por el programa (y medidos en los otros dos productos de la matriz) o recursos federales.

Un segundo producto son apoyos económicos para la formación en el lugar de trabajo que se estima beneficiarán a 16,000 personas. Este producto está alineado con el indicador 3.1.5 “individuos beneficiarios de programas que promueven la productividad” de la matriz de resultados del GCI-9.

Un tercer producto es la formación de los docentes que estima beneficiar a 13,000 docentes formados, estos no son todos los docentes de la EMS técnica y formación profesional, sino aquellos que se estima recibirán un apoyo del programa. En México también se realiza formación a docentes con recursos fiscales. Este producto está alineado con el indicador de productos de GCI-9 3.1.2 “docentes formados”.

Un cuarto producto es una propuesta de reorientación del Sistema Nacional de Competencias desarrollada y consensuada con el sector privado, basada en una serie de estudios y talleres consultivos con el sector privado que en su conjunto servirán de insumo para la estrategia del CONOCER. Los mismos se detallan en la Propuesta de Desarrollo de la Operación (POD).

Indicadores de Resultado
Los indicadores de resultado miden los cambios a corto plazo relacionados a la implementación de las líneas de acción del programa. Se espera que la innovación curricular e integración de la oferta educativa, las mejoras en vinculación con el sector productivo y la formación docente aumenten las oportunidades y calidad de empleo al inicio de la vida laboral. Los indicadores de resultado que se planea medir sobre los egresados de la EMS técnica son la tasa de eficiencia terminal de la EMS técnica y la proporción de egresados que trabaja o estudia la licenciatura a los tres meses de su egreso.

Para medir estos indicadores se prevé utilizar la información recolectada por la Encuesta Nacional de Inserción Laboral de los Egresados de Educación Media Superior (ENILEMS), que se incluye como un módulo en la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE)
, desarrollado para obtener información sobre la inserción laboral de los jóvenes entre 18 y 20 años de edad. Actualmente, se cuenta con la información de los egresados entrevistados en el tercer trimestre de 2008, 2010 y 2012
. Se espera que el gobierno continúe aplicando la encuesta cada dos años, pero está en proceso de definir las principales características del seguimiento (focalización de la muestra, modificaciones al cuestionario, trimestre del levantamiento, entre otros). La siguiente ronda se levantaría en 2014 con una muestra donde la mayoría de los jóvenes habrán egresado en 2012 o 2013. 

La muestra de jóvenes de esta encuesta de aproximadamente 8.000 es representativa a nivel nacional de los egresados de la EMS. Se tomará como línea de base la información recolectada para los egresados de 2011 en la ENILEMS-2012. La siguiente tabla muestra los valores de línea de base y meta final para los indicadores de resultado propuestos.
	Indicadores de Resultados
	Línea Base
	Meta Final
	Comentarios

	Tasa de eficiencia terminal de EMS técnica.
	61,8% (2012)
	63% (2018)
	Fuente:  Informe de principales cifras por ciclo escolar y nivel de educación de la SEMS (LB SEMS 2012)

	Porcentaje de egresados de EMS técnica que estudian o trabajan a los tres meses  de egreso.
	68% (egresados 2011)
	70% (egresados 2017)
	Fuente: ENILEMS


Indicadores de impacto

Finalmente, los indicadores de impacto miden los efectos de un programa de tal manera que esos efectos sean atribuibles a la intervención del programa. El impacto sobre un beneficiario dado sería la diferencia entre los indicadores de impacto del programa para esa persona cuando ha participado y cuando no ha participado. Dado que es imposible observar a una persona en ambas situaciones al mismo tiempo, se utilizan herramientas estadísticas para estimar el resultado para un beneficiario en ausencia del programa (el contrafactual). 

Se proponen dos evaluaciones para medir los impactos del programa: 

(i)  
Impacto de la transformación de la EMS. La primera de ellas medirá el efecto del programa en la empleabilidad de los egresados de la EMS. Por tratarse de un cambio sistémico que afecta a toda la EMS, esta evaluación mide el impacto no sólo del PROFORHCOM, sino el impacto general de la reforma educativa. 
(ii)  
Impacto de la Formación en el lugar de trabajo. La segunda evaluación medirá el efecto de los apoyos económicos dirigidos a la formación en el lugar de trabajo. Esta es una línea específica del PROFORHCOM que por  limitación de recursos presupuestales beneficia a un número reducido de egresados de la EMS técnica y la formación profesional. 

Las evaluaciones de impacto se concentrarán en medir el efecto en indicadores de empleabilidad de los egresados de la EMS: tasa de empleo, tasa de empleo formal
, salario y proporción de egresados que continúan a educación superior medidos a los 12 o más meses de egresar. En ambos casos se planea medir el efecto del tratamiento en los tratados (ATT). A continuación se describe brevemente ambas estrategias de evaluación.

Impacto de la transformación de la EMS
La metodología descrita en este punto es una propuesta para realizar una evaluación de impacto no experimental. Es importante señalar que actualmente no se cuenta con la información necesaria para aplicar la metodología; sin embargo, dados los instrumentos que el Gobierno planea desarrollar en el marco de esta nueva operación, es altamente probable que la evaluación se lleve a cabo al final de la implementación del PROFORHCOM. 
Estrategia de identificación del impacto 

Dado que la transformación de la EMS tiene cobertura nacional, se planea usar el progreso de avance de su instrumentación a nivel de plantel para identificar impactos y estimarlos a través del método de emparejamiento por puntaje de propensión. 

Para ello, el gobierno está construyendo un índice de avance de implementación de las reformas a nivel de plantel
 con base en información administrativa de la SEMS. Para estimar el impacto se compararían los cambios en los indicadores entre el grupo de tratados y el grupo de no tratados, definidos como:

a.  
Grupo de tratamiento (tratados): Egresados de la EMS que cursaron los tres grados del bachillerato en un plantel que ya ha avanzado en la implementación de la transformación educativa de acuerdo con el índice de avance.

b.  
Grupo de comparación (no tratados): Egresados de la EMS que cursaron los tres grados del bachillerato en un plantel que de acuerdo al índice tiene menor avance de transformación educativa

El ATT se define como E(Y1-Y0|T=1), donde Y0 denota el indicador laboral para los no tratados, Y1 denota el indicador laboral para los tratados, T=1 indica que los jóvenes completan EMS en un plantel avanzado en la implementación de las reformas y T=0 indica que completaron EMS en un plantel poco avanzado. El problema es que no se puede observar Y0 para los jóvenes que completaron EMS en un plantel avanzado. Para estimar E(Y0|T=1) se propone utilizar estimadores de emparejamiento por puntaje de propensión. Esto es, se buscan egresados no tratados similares a los tratados en cuanto a características observables X (predeterminadas o que no se afectan por las reformas
) y se calcula la esperanza del indicador laboral Y0 para el grupo de no tratados emparejados.

Para evitar el problema de alta dimensionalidad del emparejamiento sobre X, se aplica el teorema del puntaje de propensión de Rosenbaum y Rubin. Dicho teorema muestra que cuando es válido emparejar sobre X, también es válido emparejar sobre la base de Pr(T=1|X), donde T=1 indica que se recibió el tratamiento y T=0 indica que no se recibió
. En este caso Pr(T=1|X) es la probabilidad condicional de egresar de un plantel que ha avanzado en la implementación de las reformas educativas. Los supuestos de este método son: i) E(Y0|P(X),T=1)= E(Y0|P(X),T=0) y ii) 0<Pr(T=1|P(X))<1
. Bajo estos supuestos el puntaje de propensión se puede usar para encontrar las parejas del grupo de comparación para cada individuo tratado y así poder estimar la esperanza del contrafactual.

Una vez estimado el puntaje de propensión Pr(T=1|X), éste se utiliza para estimar el impacto:
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Donde I1 denota el conjunto de egresados tratados, I0 el conjunto de no tratados, Sp es la región de soporte común y n1 es el número de personas en el conjunto 
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. Para cada tratado, se construye el promedio ponderado de los indicadores de los no tratados emparejados, donde los pesos W(i,j) dependen de la distancia entre los puntajes de propensión 
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Para obtener la información sobre los indicadores de empleabilidad de los egresados y sus características personales se utilizará como instrumento la ENILEMS. La información sobre los planteles para cada año de estudio se obtendrá en las bases de datos administrativos.

Para estimar el tamaño de muestra requerida se hicieron cálculos de potencia asumiendo una asignación aleatoria. Con una potencia del 80% y un nivel de confianza del 90% se necesita un mínimo de 3.815 egresados tratados y 3.815 egresados no tratados para detectar un efecto de 0,0625 desviaciones estándar en la tasa de empleo, la tasa de empleo formal y la proporción que continúa a estudios superiores (esto es mínimo 2,5 puntos porcentuales para cada tasa) y un efecto de 0,055 desviaciones estándar en el salario (aquí equivale a 4 puntos porcentuales).

La siguiente tabla muestra los indicadores de impacto propuestos y el impacto esperado.

	Indicadores de Impacto
	Línea Base 
	Meta Final (ATT)
	Comentarios

	Diferencia en tasa de empleo de los egresados de la EMS en planteles con tratamiento en relación con el grupo control 
	0
	2,5
	Medidos a los 12+ meses de egresar (diferencias en puntos porcentuales). Fuentes de información: datos administrativos para construir el índice y ENILEMS. Los grupos de tratamiento y control se definirán de acuerdo al índice de avance de implementación de la reforma. Para la generación de egresados de 2011 el nivel de los indicadores es: tasa de empleo, 40%;  tasa de empleo formal, 32%; salario mensual, 2.500 pesos; y proporción de egresados que continúan a educación superior, 33%. 

	Diferencia en tasa de empleo formal de los egresados de la EMS en planteles con tratamiento en relación con el grupo control
	0
	2,5
	

	Diferencia en salario de los egresados de la EMS en planteles con tratamiento en relación con el grupo control
	0
	4
	

	Diferencia en proporción de egresados de la EMS  que continúan a educación superior en planteles con tratamiento en relación con el grupo control
	0
	2,5
	


Impacto de la formación en el lugar de trabajo

El PROFORHCOM financia apoyos económicos para aprendizaje en el lugar de trabajo (de 6 a 24 meses) con el objetivo de mejorar la vinculación de la formación de los estudiantes con el sector productivo y, por ende, sus oportunidades de inserción laboral. Los beneficiarios son los estudiantes de la EMS técnica y formación para el trabajo. Es importante resaltar que algunas de las características y procesos de este programa están siendo modificados por el gobierno. La estrategia de evaluación propuesta se podrá aplicar siempre y cuando estas modificaciones no alteren de manera significativa el proceso de selección de beneficiarios ni reduzca el número de egresados beneficiarios y rechazados.

Dado que esta línea de tratamiento es separable de las otras intervenciones, se procurará evaluar su impacto específico. La hipótesis a evaluar es que la formación en el lugar de trabajo para estudiantes de la EMS mejora: 

(i)  
las oportunidades de trabajo del beneficiario y la calidad del empleo
, ya que le brinda la oportunidad de conocer a un empleador potencial y demostrar que cuenta con los comportamientos, habilidades y las competencias deseables para el puesto de trabajo; y 
(ii)  
su conocimiento sobre el mercado y su capacidad de toma de decisiones de carrera y/o trayectoria vocacional. 
Por lo anterior, es relevante medir el efecto de este tratamiento en los cuatro indicadores propuestos anteriormente para el subgrupo de egresados que reciben este apoyo del programa: tasa de empleo, salario, tasa de empleo formal y proporción de egresados que continúan a la educación superior. 

Estrategia de identificación del impacto 

Se planea aplicar el método de regresión discontinua aprovechando que la oportunidad de recibir este apoyo estará determinada con base en un puntaje que se otorga a cada posible beneficiario. De acuerdo a los criterios de selección, cuando el número de solicitudes supere el número de becas disponibles, los beneficiarios se seleccionarán según superen o no cierto nivel de ingreso del hogar previamente definido. Para estimar el impacto se compararían los cambios en los indicadores entre los egresados que están justo arriba del umbral que los califica para recibir el tratamiento y los egresados que están justo debajo del umbral. La intuición detrás de este método es que las unidades en torno al umbral de elegibilidad son muy parecidas entre sí. En este caso, los jóvenes que no tienen derecho a recibir el apoyo económico, pero que están suficientemente cercanos al umbral, se usarán como grupo de comparación para estimar el contrafactual. Mientras menor sea la vecindad alrededor del umbral elegida para el análisis, más parecidos son los egresados a ambos lados del umbral y entonces la estimación del impacto es más parecida a lo que se obtendría si el tratamiento se hubiera asignado aleatoriamente. Sin embargo, los resultados no se podrían generalizar a los egresados con puntuaciones más alejadas del umbral. Además, un menor número de observaciones limita la potencia estadística del análisis.

Una vez que se cuente con la información de registro del grupo de interés para esta evaluación se decidirá el tamaño de vecindad más conveniente para obtener resultados que informen las decisiones de política y que sean estadísticamente robustos. Se espera obtener efectos mayores sobre los egresados que reciben un apoyo económico para formarse en el lugar de trabajo que los esperados como resultado de la reforma educativa en general (ver evaluación de la transformación de la EMS). Por lo cual se necesitaría un menor número de observaciones para obtener estimaciones estadísticamente significativas. Por ejemplo, para detectar un efecto mínimo de 5 puntos porcentuales en la tasa de empleo y 10 puntos porcentuales en el salario se necesitarían 800 tratados y 800 no tratados. En el ejemplo de los datos de 2011 y 2012 para las becas de formación en el lugar de trabajo, se le proporcionó este apoyo a aproximadamente 11.000 estudiantes y se cuenta con la información de registro de 2.000 estudiantes que no recibieron la beca por falta de recursos. Se espera contar mínimo con este número de observaciones para los siguientes años para este tipo de apoyos, lo cual permitiría construir un grupo de comparación de tamaño apropiado.

Para obtener la información sobre los beneficiarios se utilizará una encuesta a desarrollar partiendo de la información administrativa que se recolecta durante el registro de los solicitantes.

3.2.
MATRIZ DE RESULTADOS
	

	Objetivo del Proyecto
	Contribuir a mejorar la empleabilidad de los egresados de la educación media superior (EMS) técnica, la formación profesional y la capacitación para el trabajo en México.

	
	

	
	

	

	Indicadores de Impacto
	Línea Base
	Meta Final
	Comentarios

	Diferencia en la tasa de empleo de los egresados en planteles con tratamiento en relación con el grupo control.
	0
	2,5
	Medidos a los 12+ meses de egresar (diferencias en puntos porcentuales). Fuentes de información: datos administrativos para construir el índice de avance y ENILEMS. Los grupos de tratamiento y control se definirán de acuerdo al índice de avance de implementación de las reformas. El nivel de los indicadores para la generación de egresados de 2011 son: tasa de empleo, 40%, tasa de empleo formal, 32%, salario mensual, 2,500 pesos, y proporción de egresados que continúan a educación superior, 33%. Se espera medir la meta final en 2017.

	Diferencia en la tasa de empleo formal de los egresados en planteles con tratamiento en relación con el grupo control.
	0
	2,5
	

	Diferencia en el salario de los egresados en planteles con tratamiento en relación con el grupo control.
	0
	2,5
	

	Diferencia en la  proporción de jóvenes que continúan a educación superior en planteles con tratamiento en relación con el grupo control.
	0
	4
	


	Indicadores de Resultados
	Línea Base
	Meta Final
	Comentarios

	Tasa de eficiencia terminal de EMS técnica.
	61,8% (2012)
	63% (2018)
	Fuente: Informe de principales cifras por ciclo escolar y nivel de educación de la SEMS (LB SEMS 2012). 

	Porcentaje de egresados de EMS técnica que estudian o trabajan a los tres meses  de egreso.
	68% (egresados 2011)
	70% (egresados 2017)
	Fuente: ENILEMS.


	Indicadores de Productos
	Base
	2014
	2015
	2016
	2017
	Meta Final
	 Comentarios

	Componente 1:mejora de la calidad y pertinencia de la formación para el trabajo
	
	
	
	
	
	
	

	Apoyos económicos de formación en el lugar de trabajo.
	0
	754
	2.850
	5.206
	7.190
	16.000
	Fuente: Informes del programa.

	Beneficiarios atendidos por el programa.
	0
	2.000.000
	2.000.000
	2.000.000
	2.000.000
	8.000.000
	Fuente: Informes del programa.

Incluyen los estudiantes en educación media superior técnica, la formación profesional y las personas que asisten a capacitación para el trabajo a nivel federal por año. 

Son beneficiarios de la transformación curricular
.

El ciclo empieza en agosto y cierra en julio, por lo cual cada año se reporta el ciclo anterior que cierra reportes en noviembre de cada año.

	Docentes formados.
	0
	1.000
	4.000
	4.000
	4.000
	13.000
	Fuente: Informes del programa.


	Componente 2: Reorientación y fortalecimiento del Sistema Nacional de Competencias
	Base
	2014
	2015
	2016
	2017
	Meta Final
	Comentarios

	Propuesta de reorientación del Sistema Nacional de Competencias desarrollada y consensuada con el sector privado.
	0
	-
	-
	-
	1
	1
	Fuente: Informes del Programa. Medio de verificación: Documento final.

	


� El Reglamento Operativo, considera todas las posibles líneas de acción a financiar durante toda la fase del Programa, la planeación definitiva anual, se refleja en el PAC del año correspondiente, y no necesariamente incluirá actividades para todas las acciones posibles a financiar, y establecidas en este Reglamento.

� Se entiende como cambio mayor, algún movimiento en una o más de las tres posiciones titulares de la estructura de la UCAP: Coordinación General, Dirección Técnica y/o Dirección de Administración y Finanzas.

� La UCAP reporta directamente a la Subsecretaría de Educación Media Superior. 

� El PAC es un documento de planeación, que refleja las actividades que se podrán realizar durante el ejercicio fiscal al que corresponda, y refleja techos presupuestales. Lo planificado en el PAC podrá actualizarse tantas veces sea necesario, de acuerdo a la dinámica de ejecución del Programa.  

� El PAC podrá ser modificado tantas veces sea necesario, con la finalidad de eficientar el uso de los recursos del Programa. En tal sentido, la SEMS aprueba la versión inicial del año y el BID otorga su No Objeción a ésta y a todas las modificaciones subsecuentes.

� Criterios de selección de Estándares de Competencia para la transformación curricular. 



Los EC que se elijan para el desarrollo curricular deberán responder a:  



La definición colegiada de la carrera o especialidad, para la cual se van a aplicar las normas y, el campo en el que se inscribe.



La constatación del aporte de la norma para el desarrollo de programas de formación profesional correspondientes.



Asimismo, se considerarán otros estándares y referentes que operan en el mercado y que son utilizados por el sector productivo, o emitidos por organismos con reconocimiento nacional e internacional.



Nota. Los criterios mencionados se aplican en actividades de transformación curricular, exclusivamente en el marco de los Comités Interinstitucionales de Formación Profesional, coordinados por la COSDAC.

� En el caso de las Becas de Formación en el Lugar de Trabajo, éstas estarán sujetas a los Lineamientos para la Operación del Programa de Becas de EMS de Formación Educativa en y para el Trabajo vigentes. Si estos Lineamientos sufren modificaciones, deberá darse aviso al BID con el fin de analizar, conjuntamente entre las partes, si estos cambios tienen un impacto en la operación que afecte la evaluación considerada para estos apoyos. 

� Formación en planta de mayor profundidad para los estudiantes, por un periodo de uno a dos años. 

� Se llevaron a cabo reuniones con la Secretaría de Economía y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el fin de conocer los estudios y análisis sobre los sectores estratégicos para el país, que serán considerados en los planes sectoriales. El PROFORHCOM busca alinearse a la agenda de productividad del Gobierno y, por lo tanto, se han definido, de manera preliminar, al menos once sectores estratégicos que, considerando los objetivos del programa, son los más pertinentes: (Automotriz; Turismo; Eléctrico-electrónico; Construcción; Tecnologías de la Información; Minería; Telecomunicaciones; Agroalimentos; Servicios de Salud; Energía Renovable; y, Apoyo a Negocios). Se espera que estos sectores se actualicen y precisen de acuerdo a los diferentes análisis y estudios que se desarrollen en el marco del Programa.

� Esta evaluación mide las competencias cognitivas y relacionadas con el mundo del trabajo (comprensión lectora, capacidad de cálculo y capacidad para resolver problemas en contextos informatizados) de adultos de 16 a 65 años.

� Por integración de la oferta educativa se entiende que todo estudiante de EMS está sujeto a las mismas competencias genéricas, disciplinarias y profesionales. Esto asegura la transferibilidad entre sistemas.

� Los cuatro pilares de la RIEMS son (i) construcción de un marco curricular común; (ii) definición y reconocimiento de la porciones de la oferta de la educación media superior; (iii) profesionalización de los servicios educativos; y (iv) certificación nacional complementaria. 

� La ENOE es aplicada trimestralmente por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en aproximadamente 120.000 hogares a nivel nacional (80% de los cuales constituyen un panel rotativo).

� El cuestionario de 2008 es distinto al del 2010 y 2012. El cuestionario más reciente no pregunta por las historias laborales. Además la muestra se redujo, en 2008 incluía a jóvenes entre 15 y 34 años de edad, en 2010 y 2012 incluye solamente a jóvenes entre 18 y 20 años de edad.

� Se considera que un trabajador está empleado en el sector formal si recibe prestaciones de seguridad social por parte de su trabajo.

� Actualmente sólo el 8% de los planteles han sido certificados por el Sistema Nacional de Bachillerato (SNB), pero considerando que la certificación es voluntaria, es probable que la proporción de planteles avanzados en la implementación sea mayor de acuerdo al índice que se está construyendo.

� Una vez que se cuente con el índice, se estudiarán las distintas opciones para definir los grupos de tratamiento y comparación.

� Estas variables incluyen características personales como sexo, región de residencia, escolaridad de los padres y características del plantel cuando iniciaron los estudios de la EMS como número de estudiantes y número de docentes

� Heckman, Ichimura y Todd (1997) y Hahn (1998) discuten la conveniencia de emparejar sobre el puntaje de propensión o sobre X directamente en términos de la eficiencia.

� Si el parámetro de interés es el impacto en los tratados, entonces los supuestos se pueden relajar. 

� Considerada como formalidad y salario.

� Se entiende por transformación curricular el desarrollo y/o rediseño de las carreras que incluye: asesoramiento técnico, equipamiento, orientación vocacional, medición de aprendizajes y nuevas formas de enseñanza. Adicional a lo anterior, los beneficiarios atendidos también son elegibles para apoyos económicos y sus docentes pueden recibir formación, financiada por el programa (y medidos en los otros dos productos de la matriz) o recursos federales.
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